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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diversos diputados.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda, podrá solicitar autorización a la Cámara de Diputados 

para realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos. Adicionar que los ingresos excedentes que resulten 

de la ley de ingresos, se destinarán a inversión en infraestructura pública, social y de equipamiento, priorizando a entidades federativas 

y municipios con menor desarrollo económico y social. 

 

No. Expediente: 1042-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su 

caso, resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o 

de excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo 

siguiente: 

 

 

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, 

distintos a los previstos en las fracciones II y III de éste y el 

artículo siguiente, deberán destinarse en primer término a 

compensar el incremento en el gasto no programable respecto del 

presupuestado, por concepto de participaciones; costo financiero, 

derivado de modificaciones en la tasa de interés o del tipo de 

cambio; adeudos de ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en 

su caso, la diferencia con el monto estimado en la Ley de Ingresos 

correspondiente; así como a la atención de desastres naturales 

cuando el Fondo de Desastres a que se refiere el artículo 37 de 

esta Ley resulte insuficiente. 

 

 

 

 

Las erogaciones adicionales necesarias para cubrir los 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

 

Único. Se reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, solicitará autorización de la Cámara de Diputados 

para realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su 

caso, resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o 

de excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo 

siguiente: 

 

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, 

distintos a los previstos en las fracciones II y III de éste y el 

artículo siguiente, deberán destinarse en primer término a 

compensar el incremento en el gasto no programable respecto del 

presupuestado, por concepto de participaciones; costo financiero, 

derivado de modificaciones en la tasa de interés o del tipo de 

cambio; adeudos de ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en su 

caso, la diferencia con el monto estimado en la Ley de Ingresos 

correspondiente; la atención de desastres naturales cuando el 

Fondo de Desastres a que se refiere el artículo 37 de esta Ley 

resulte insuficiente; y a inversión en infraestructura pública, 

social y de equipamiento, dando prioridad a las entidades 

federativas y municipios con menor desarrollo económico y 

social. 

 

Las erogaciones adicionales necesarias para cubrir los 
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incrementos en los apoyos a tarifas eléctricas a que se refiere la 

Ley de la Industria Eléctrica, con respecto a las estimaciones 

aprobadas en el Presupuesto de Egresos, procederán como 

ampliaciones automáticas con cargo a los ingresos excedentes a 

que se refiere esta fracción. Dichas ampliaciones únicamente 

aplicarán por el incremento en apoyos que esté asociado a 

mayores costos de combustibles. 

 

El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere la 

presente fracción, se destinará en los términos de la fracción IV de 

este artículo; 

 

II. En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por 

disposición expresa de leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas 

se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en un 

fin específico, ésta podrá autorizar las ampliaciones a los 

presupuestos de las dependencias o entidades que los generen, 

hasta por el monto de los ingresos excedentes obtenidos que 

determinen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría. 

 

 

… 

 

III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se 

destinarán a las mismas, hasta por los montos que autorice la 

Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables. 

 

 

En el caso de las entidades reconocidas como centros públicos de 

investigación, sus excedentes de ingresos propios se destinarán a 

las mismas, sin requerir autorización de la Secretaría, a la cual se 

le informará en cuanto a su monto, origen y criterios de 

incrementos en los apoyos a tarifas eléctricas a que se refiere la 

Ley de la Industria Eléctrica, con respecto a las estimaciones 

aprobadas en el Presupuesto de Egresos, procederán como 

ampliaciones automáticas con cargo a los ingresos excedentes a 

que se refiere esta fracción. Dichas ampliaciones únicamente 

aplicarán por el incremento en apoyos que esté asociado a 

mayores costos de combustibles. 

 

El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere la 

presente fracción, se destinará en los términos de la fracción IV de 

este artículo; 

 

II. En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por 

disposición expresa de leyes de carácter fiscal, se requerirá 

autorización de la Cámara de Diputados previa opinión de la 

Secretaría para utilizarse en un fin específico, pudiéndose  

autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las dependencias 

o entidades que los generen, hasta por el monto de los ingresos 

excedentes obtenidos que determinen dichas leyes o, en su caso, 

la Cámara de Diputados . 

 

 

 

III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se 

destinarán a las mismas, hasta por los montos que autorice la 

Cámara de Diputados a partir de la propuesta que le presente 

la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables. 

 

En el caso de las entidades reconocidas como centros públicos de 

investigación, sus excedentes de ingresos propios se destinarán a 

las mismas, sin requerir autorización de la Cámara de 

Diputados , a la cual se le informará en cuanto a su monto, origen 
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aplicación. 

 

IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y criterios de aplicación. 

 

IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de 

la fracción I de este artículo una vez realizadas, en su caso, las 

compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el 

artículo 21 fracción I de esta Ley, se destinarán a lo siguiente: 

 

a) En un 25% al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas; 

 

b) Se deroga. 

 

c) En un 65% al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios, y 

 

d) En un 10% a programas y proyectos de inversión en 

infraestructura y equipamiento de las entidades federativas. 

Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas conforme 

a la estructura porcentual que se derive de la distribución del 

Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública 

más reciente. 

 

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se 

refieren los incisos a) y c) de esta fracción, hasta alcanzar una 

reserva adecuada para afrontar, respectivamente, una caída de la 

Recaudación Federal Participable o de los ingresos del Gobierno 

Federal. El monto de dichas reservas, en pesos, será igual al 

monto que resulte de multiplicar un factor de 0.04 para el caso del 

inciso a), y de 0.08 para el caso del inciso c), por la suma de las 

cantidades estimadas en el artículo 1 de la Ley de Ingresos en los 

conceptos correspondientes a impuestos totales y a las 

transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo. 
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… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

V. Una vez que las reservas del Fondo de Estabilización de los 

 

Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta fracción se 

sujetarán a reglas de operación que deberán ser publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

En el caso del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas, los recursos serán administrados por el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en calidad 

de fiduciario del fideicomiso público sin estructura orgánica 

establecido para tal efecto. Dicho fideicomiso contará con un 

Comité Técnico conformado por tres representantes de las 

entidades federativas y tres representantes del Gobierno Federal; 

la Presidencia de dicho Comité corresponderá a uno de los 

representantes de las entidades federativas. 

 

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a lo 

dispuesto en el artículo 21, fracción II, de esta Ley, en los 

términos de las respectivas reglas de operación; asimismo dichos 

Fondos podrán recibir recursos de otras fuentes de ingresos 

establecidas por las disposiciones aplicables, sujetándose a los 

límites máximos para cada reserva a que se refiere esta fracción. 

En este último caso, una vez que las reservas alcancen su límite 

máximo, las contribuciones que tengan como destino los Fondos a 

que se refieren los incisos a) y c) de esta fracción, cambiarán su 

destino para aplicarse a lo previsto en la siguiente fracción de este 

artículo. 

 

Cuando se realicen erogaciones con cargo a las reservas a que se 

refiere esta fracción, la restitución de las mismas tendrá prelación 

con respecto a los destinos previstos en la siguiente fracción; 

 

V. Una vez que las reservas del Fondo de Estabilización de los 
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Ingresos de las Entidades Federativas alcancen su límite máximo, 

los recursos a que se refiere el artículo 87, fracción II, de esta Ley, 

así como los ingresos excedentes que tengan como destino dicho 

fondo serán destinados al fondeo de sistemas de pensiones de las 

entidades federativas. En el caso del Fondo de Estabilización de 

los Ingresos Presupuestarios, una vez que sus reservas alcancen su 

límite máximo, los recursos a que se refiere el artículo 87, 

fracción I, de esta Ley, se destinarán a la Reserva del Fondo, 

mientras que los ingresos excedentes que tengan como destino el 

Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, se 

podrán destinar a subsanar el déficit presupuestal del Gobierno 

Federal, a la amortización de pasivos del propio Gobierno Federal 

o al Fondo Nacional de Infraestructura, en la proporción que el 

Ejecutivo Federal determine. 

 

Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo se 

autorizarán en los términos del Reglamento y sólo procederán 

cuando éstas no afecten negativamente el equilibrio 

presupuestario o, en su caso, no aumenten el déficit 

presupuestario. 

 

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales y la 

Cuenta Pública, las erogaciones adicionales aprobadas en los 

términos del presente artículo. 

 

Ingresos de las Entidades Federativas alcancen su límite máximo, 

los recursos a que se refiere el artículo 87, fracción II, de esta Ley, 

así como los ingresos excedentes que tengan como destino dicho 

fondo serán destinados al fondeo de sistemas de pensiones de las 

entidades federativas. En el caso del Fondo de Estabilización de 

los Ingresos Presupuestarios, una vez que sus reservas alcancen su 

límite máximo, los recursos a que se refiere el artículo 87, 

fracción I, de esta Ley, se destinarán a la Reserva del Fondo, 

mientras que los ingresos excedentes que tengan como destino el 

Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, se 

podrán destinar a subsanar el déficit presupuestal del Gobierno 

Federal, a la amortización de pasivos del propio Gobierno Federal 

o al Fondo Nacional de Infraestructura, en la proporción que la 

Cámara de Diputados autorice al Ejecutivo Federal. 

 

Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo serán 

autorizadas por la Cámara de Diputados y sólo procederán 

cuando éstas no afecten negativamente el equilibrio 

presupuestario o, en su caso, no aumenten el déficit 

presupuestario. 

 

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales y la 

Cuenta Pública, las erogaciones adicionales aprobadas por la 

Cámara de Diputados en los términos del presente artículo. 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación. 
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 Segundo. El ejecutivo federal cuenta con un plazo de 180 

naturales posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, 

para hacer las adecuaciones conducentes al Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

JJRP 


